










¿QUE ES LA SALUD AMBIENTAL?



OMS indica 

que la SALUD          
AMBIENTAL

• Está relacionada con todos los factores físicos, 
químicos y biológicos externos a la persona que 
podrían incidir en la salud. 

• Se basa en la prevención de las enfermedades y 
en la creación de ambientes propicios para la 
salud.



RADIACION  SOLAR
• Es el conjunto de radiaciones

electromagnéticas emitidas por
el Sol.

• Con una temperatura media de
5727 °C en su interior tiene
reacciones de fusión nuclear que
producen una pérdida de masa
que se transforma en energía.

• Esta energía liberada del Sol se
transmite al exterior mediante la
radiación solar, que se distribuye
desde el infrarrojo hasta el
ultravioleta. No toda la radiación
alcanza la superficie de la Tierra.



RADIACIÓN ULTRAVIOLETA SOLAR

5%

95%



RIESGO EN LA SALUD POR LA 
EXPOSICION  A LA RADIACION 

ULTRAVIOLETA SOLAR 

Piel 
Agudas:

Quemaduras solares     
Foto dermatitis 

Crónicas:  
Queratosis actínica
Cáncer de piel 
Foto-envejecimiento

Ojos 
Agudas:
Foto queratitis 
Foto conjuntivitis

Crónicas: 
Pterygium
Cataratas 
Cáncer ocular

Sistema Inmunológico
• Altera la distribución y 

función de los glóbulos 
blancos de la sangre hasta 
24 horas desde la 
exposición al sol. 

• La exposición repetida a la 
RUV solar  causa daño 
permanente en el sistema
inmunitario. 

• Las quemaduras de sol, 
aunque sean leves, pueden 
inhibir el sistema 
inmunitario en personas 
de cualquier tipo de piel.



INDICE ULTRAVIOLETA SOLAR
(IUV solar)

Definición: 
La OMS define el Índice UV solar mundial (IUV) como una
medida sencilla de la intensidad de la radiación UV sobre
la superficie de la tierra y un indicador de su capacidad
para producir lesiones cutáneas.

Función : Sirve como vehículo importante para hacer
conciencia y advertencia en la población de la necesidad
de adoptar medidas de protección cuando se exponen a
la RUV solar.



POBLACIÓN  EN MAYOR RIESGO  

• Menores de 2 años 
• Menores de 18 años
• Población expuesta 

ocupacionalmente 
• Población en 

recreación 



NORMATIVIDAD VIGENTE

Congreso de la República

Ministerio de Salud



EL CONGRESO APRUEBA 
LA LEY N° 30102

▪ Consta de 7 artículos

▪ Dos disposiciones 
finales 
complementarias 
(fue emitida el 5/11/2013)

LEY QUE DISPONE MEDIDAS PREVENTIVAS
CONTRA LOS EFECTOS NOCIVOS PARA LA
SALUD POR LA EXPOSICIÓN PROLONGADA A
LA RADIACIÓN SOLAR



LEY N° 30102

Artículo 1. Objeto de la Ley

• Establecer las medidas de prevención que las 
instituciones y entidades públicas y privadas 
tienen que adoptar, para reducir los efectos 
nocivos para la salud ocasionados por la 
exposición a la radiación solar. 

• El Ministerio de Salud es el órgano rector que 
dicta la política pública a nivel nacional.



Artículo 2. Obligaciones de los titulares de las 
instituciones y entidades públicas y privadas

Artículo 3. Obligaciones específicas de los 
directores de las instituciones educativas

Artículo 4. Obligaciones específicas de los 
empleadores

Artículo 5. Medidas de prevención en las 
actividades educativas y laborales

LEY N° 30102



LEY N° 30102

Artículo 6. Fiscalización

Artículo 7. Difusión de los niveles de radiación 
solar.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

▪ PRIMERA. Autorización para modificación 
presupuestal

▪ SEGUNDA. Reglamentación



LEY N°30102

Artículo 6 : Fiscalización.
• 6.1. “…que el Ministerio de Salud, el Ministerio
de Educación y el Ministerio del Ambiente, son
responsables de Fiscalizar el cumplimiento de la
presente Ley.

• 6.2. se indica que en el mes de marzo de cada
año, los titulares de cada sector, remitirán a la
Comisión de Salud y Población del Congreso
de la República, los resultados de las acciones
de fiscalización realizadas.



SENAMHI

• En el Perú, el Servicio Nacional de Meteorología e
Hidrología (SENAMHI), es la entidad encargada de emitir los
pronósticos del Índice de Radiación Ultravioleta (IUV) solar.

• A manera de ejemplo, hoy 6 de julio del 2022, el pronóstico
del índice UV solar para Ayacucho es 09.

• Valor que se encuentra clasificado como una exposición
muy alta.



Índice Ultravioleta (IUV) solar



Índice Ultravioleta (IUV) solar



LEY GENERAL DE SALUD 
Ley N°26842

En el Perú, mediante la Ley N°26842, Ley General de Salud, 
• Artículo 103: “La protección del ambiente es responsabilidad del

Estado y de las personas naturales y jurídicas, los que tienen la
obligación de mantenerlo dentro de los estándares para preservar la
salud de las personas…”.

• Artículo 105: “Corresponde a la Autoridad de Salud competente,
dictar las medidas necesarias para minimizar y controlar los riesgos
para la salud de las personas derivados de elementos, factores y
agentes ambientales, de conformidad con lo que establece en cada
caso la ley de la materia”.

• Artículo 127: “Quedan sujetas a la supervigilancia de la Autoridad
de Salud de nivel nacional, las entidades públicas que por sus leyes
de organización y funciones, leyes orgánicas o leyes especiales están
facultadas para controlar aspectos sanitarios y ambientales”.



DECRETO SUPREMO N° 008-2017-SA
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN 

Y FUNCIONES
Artículo 79: Son funciones de la Dirección General de Salud 
Ambiental e Inocuidad Alimentaria - DIGESA:

a) Proponer políticas vinculadas a salud ambiental e
inocuidad alimentaria orientadas a la protección de la
salud pública y realizar su seguimiento y monitoreo.

c) Dirigir las acciones de vigilancia, supervigilancia y
fiscalización en materia de Salud Ambiental e Inocuidad
Alimentaria, conforme a la normatividad vigente.

e) Declarar el estado de emergencia sanitaria en
materia de salud ambiental e inocuidad alimentaria de
acuerdo a sus competencias.



REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
DECRETO SUPREMO Nº008-2017-SA

Artículo 82 De las funciones de la Dirección de Control y
Vigilancia

Literal b)

Formular normas, lineamientos, metodologías, procedimientos,
protocolos y demás vinculados a la vigilancia sanitaria,
supervigilancia y medidas de seguridad orientados al control y
reducción de los factores de riesgos físicos, químicos y
biológicos externos a la persona en materia de salud ambiental
e inocuidad alimentaria.



REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONES DECRETO SUPREMO 

Nº008-2017-SA

Artículo 82 De las funciones de la Dirección de Control y
Vigilancia

• Literal f)
Realizar acciones de vigilancia y supervigilancia,
conforme a la normatividad vigente, con la finalidad de
identificar y controlar los factores de riesgo físicos, químicos
y biológicos externos a la persona en materia de salud
ambiental e inocuidad alimentaria.

• Literal n) Vigilar, monitorear y evaluar el cumplimiento de las
funciones y actividades transferidas a los órganos
competentes de los Gobiernos Regionales en el ámbito de su
competencia, según corresponda.



ROL DE LA DIRESA AYACUCHO



¿QUÉ HACER EN NUESTRA REGIÓN ?

AYACUCHO



ACTIVIDADES

• Elaborar un Plan de Vigilancia de las medidas de 
prevención contra los efectos adversos para la salud 
por la exposición prolongada a la radiación 
ultravioleta solar a nivel regional.

• Remitir a la DIGESA el Plan de Vigilancia para 
conocimiento e informar de las acciones realizadas  

• Remitir a la DIGESA los resultados del Informe Anual 
de la Vigilancia del estado de aplicación de las 
medidas de prevención por la exposición a la 
radiación ultravioleta solar y remitir a DIGESA.

• Digesa compilará los resultados de los  Informes a 
Nivel Nacional y lo remitirá al MINSA.

• MINSA lo remitirá al Congreso.



NECESITAMOS CONOCER LO QUE ESTA 
SUCEDIENDO EN NUESTRA LOCALIDAD 

➢Incidencia de radiación  
ultravioleta solar

➢Casos en piel y ojos 
➢Profesionales de la salud 

para la detección de 
casos 

➢Profesionales de la salud 
para la difusión del 
riesgo

➢Profesionales de la salud 
para la vigilancia de las 
medidas preventivas  



PLAN DE SALUD AMBIENTAL DIRIGIDO A 
PREVENIR EFECTOS NOCIVOS EN LA SALUD 

POR LA EXPOSICIÓN A LA RUV Solar

❖Nivel Regional

❖Nivel Provincial 

❖Nivel Distrital 

❖Nivel Comunal



¿QUÉ SE REQUIERE PARA ELABORAR EL PLAN?

✓Capacitación a personal de la 
DESA, Red y Microred.  

✓Recopilación de la información.
✓Análisis de la inf.
✓Proposición de acciones en base 

a la información obtenida.                    

✓ Coordinaciones 
Diresa - Red - Microred



RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN           
DE LA LOCALIDAD

Indicadores:
• Geográficos
• Clima
• Población
• Costumbres
• Medios de transporte
• Medios de comunicación
• Salud
• Medidas preventivas por el sector

salud
• Acciones del Municipio



PARA LLEVAR A CABO EL PLAN 
SE REQUIERE: 

• Que el Gobierno Regional incorpore en su Plan de
Desarrollo Regional las medidas de prevención y
protección de la exposición prolongada a la radiación
ultravioleta solar, así como las ordenanzas que
correspondan.

• Que la DIRESA o GERESA en coordinación con las
Redes y Microredes, vigilen el cumplimiento de las
medidas de preventivas por la exposición a la
radiación ultravioleta solar.

• Que las entidades e instituciones públicas y
privadas, adopten las medidas preventivas
necesarias, para disminuir el riesgo en la salud por la
exposición prolongada a la RUV solar.



ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA VIGILANCIA 
Item

Departamentos Capital
Altura

msnm
Provincias Distritos

Centros 

Poblados 

Población  

beneficiada 
1 Amazonas Chachapoyas 2339 7 77 67 429  483

2 Ancash Huaraz 3038 20 146 201 1 154 196

3 Apurímac Abancay 2392 7 73 95 429 720

4 Arequipa Arequipa 2337 8 101 23 1 553 994

5 Ayacucho Ayacucho 2760 11 101 141 691 700

6 Cajamarca Cajamarca 2719 13 114 327 1 454  217

7 Callao Callao 3 1 5 1 1 171 648

8 Cusco Cusco 3414 13 95 127 1 380 594

9 Huancavelica Huancavelica 3679 7 88 252 350 845

10 Huánuco Huánuco 1898 11 66 258 755 213

11 Ica Ica 409 5 38 4 1 020 050

12 Junín Huancayo 3245 9 114 108 1 374 221

13 La Libertad Trujillo 34 12 71 96 2 077 345

14 Lambayeque Chiclayo 34 3 35 36 1 338 994

15 Lima Lima 161 10 161 56 10 986 006

16 Loreto Iquitos 91 8 43 22 1 044 884

17 Madre de Dios Puerto Maldonado 205 3 8 10 185 478

18 Moquegua Moquegua 1417 3 17 24 197 337

19 Pasco Cerro de Pasco 4342 3 26 71 269  296

20 Piura Piura 36 8 57 67 2 103 099

21 Puno Puno 3848 13 96 308 1 226 353

22 San Martín Moyobamba 878 10 67 96 924 384

23 Tacna Tacna 585 4 23 24 384 222

24 Tumbes Tumbes 23 3 10 7 259 556

25 Ucayali Pucallpa 157 4 11 16 615 024

Total 196 1646 2437 33 396 698



VIGILANCIA

• Las DIRESAS o GERESAS, a través de la DESA, serán
responsables de la formulación, implementación y
conducción del Plan de Vigilancia en su región.

• La DESA en coordinación con las Redes y Microredes se
organizarán para realizar la vigilancia a nivel provincial,
distrital y en centros poblados, a través del apoyo que se
brinde a las municipalidades de su jurisdicción en el marco
de su competencia.

• Para lograr la consecución de las actividades del Plan, así
como de realizar coordinaciones e informar los avances del
mismo, será contar con un profesional titular y un alterno de
ser posible.



✓PREVENIR  LA EXPOSICIÓN PROLONGADA A LA RUV SOLAR ES 
MEJOR QUE CURAR LOS EFECTOS EN LA SALUD 

✓ PROPICIANDO  AMBIENTES SALUDABLES PROTEGEMOS LA   SALUD 




